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LO OEFINITIÏO DE LÀ INETMÓN DE SÂNIDÀD
El Ayuntamiento de Madrid,en su sesión del 

viernes 29 de Enero último, mantiene sus pro
testas contra el nuevo y segundo decreto re
formado y aprobado con carácter definitivo, 
^^sta, que otro decreto, como el primero de 
ta Instrucción de Sanidad, de carácter provi 
sional, provisionalmente lo derogue; pues, ese 
carácter definitivo, que á sí mismos se otorgan 
tos decretos, ó proclaman eu sus obras los mi- 
^^istros, ya sabemos que es un tropo de dic
ción burocrática, una fantasía retórica, aun 
en el caso de que sean viables, de que todos 
sus preceptos encajen en los moldes de la le
gislación vigente, en tanto los Cuerpos Cole- 

gisladores no los sancionen; porque si el texto 
del decreto se opone en parte, ó en todo, á las 
leyes votadas en Cortes, en cuanto se oponga, 
sabido es, gobernando constitucionalmente, 
que ni un momento es definitivo, porque nace 
nulo, es letra muerta.

Estamos, pues, como estábamos; tanto un 
decreto provisional, como un decreto definiti
vo, no tienen más garantía que el tiempo que 
dure en el ministerio el autor que los refren
da, ó cuando más, el período que gobierne su 
partido político, y esto en cuanto lo permita 
la legislación vigente; pues nulo, repetimos, 
es todo el texto de los decretos y Reales órde
nes, contrario á nuestras leyes fundamentales 
y orgánicas.

De esta nulidad adolece el decreto definiti
vo, la reformada Instrucción de Sanidad, y 
evidente es ya su incumplimiento, no sólo en 
los Municipios de las grandes poblaciones, 
siendo la primera en dar ejemplo la metrópoli, 
sino también en los humildes Concejos de pue
blos y aldeas, que siguen el antiguo régimen 
como si tal decreto no existiera, ejerciendo 
los derechos y atribuciones que les concede la 
ley municipal, opuesta en lo más sustantivo á 
la Instrucción general de Sanidad pública.

En este motivo funda sus protestas y recur
sos contra la Instrucción de Sanidad el Ayun
tamiento de Madrid, y por la misma causa, 
dos días antes que en dicha Corporación ofi
cial, el día 27 de Enero, el Sr. Muro en las 
Cortes, y el doctor Jimeno en el Senado, in
terpelaron al ministro de la Gobernación, re-
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clamando el expediente de esta nueva ley sani
taria, para cuya redacción parece ser que se 
ha prescindido del informe del Consejo de Es
tado, juicio que no desvirtuó el señor minis
tro; al contrario, lo dió carácter de verosimi
litud, supliendo con una evasiva su obligada 
contestación categórica.

Estas dos interpelaciones son indicios de 
que el Real decreto, en la forma publicada, 
no prosperará en ambos Parlamentos, en los 
que se impondrá el cumplimiento á las leyes 
fundamentales y orgánicas, contra las que se 
atenta en la Instrucción de Sanidad en muchos 
de sus artículos, y esto bajo el supuesto im
probable de que llegue á ser objeto de discu
sión en este período parlamentario.

Lo definitivo, pues, sólo puede referirse al 
actual malestar de la clase médica, cuyo ejer
cicio está entregado al arbitrarismo y á la 
oligarquía, que determina la falta de una le
gislación sanitaria, que jamás se conseguirá 
en tanto el Profesorado no sacuda su apatía, y 
no se asocie é imponga sus derechos solidaria
mente.
------- -- -« o -- _

LA SEMANA
Recorte de mi colega la jRemsia de /Sanidad civil: 
«El Colegio de Medicina de Burgos se ha disuelto 

por no haber podido reunir en su seno las dos ¿erceras 
partes de los médicos de la provincia, según previene 
la Instrucción general de Sanidad.

»Suponemos que seguirán igual suerte los demás 
de España; pues á pesar de los cánticos —ahora son 
funerarios - de los amantes de la colegiación obliga
toria, desde el primer momento la rechazó unánime
mente la clase, y sólo unos cuantos servilones indife
rentes o vivos, son los que han secundado los trabajos 
de ciertos caciques, á quienes iba muy bien en el 
ckito, vejando á los compañeros y actuando de ena
nos de la venta, aparentando que disponían del cam
po médico á su antojo.

>¿Y el Colegio de Madrid? ¿Cuándo desaparece de 
una vez? ¿O es que se pretende conservarlo para que 
distribuya á su antojo los déficits por patentes, y se 
den, en su salón de actos, conferencias que parten los 
corazones, por la elocuencia y tal que en ellas se de 
r rocha?»

‘Hago traslado del interrogatorio al jefe de Sanidad 
interior, que es el llamado á hacer cumplir la nueva 
ley sanitaria y evitar sus infracciones, empezando 
por prohibir la exacción ilegal del timbre del Colegio 
para certificaciones.

En cuanto al reparto del déficit y sus patentes, 
tengo noticias que el del año 1902 va á tener un 
final ruidoso, con intervención de los Tribunales de 
Justicia.

Y no digo más por hoy.
** *

Mi amigo y estimado compañero el doctor Calatra- 
veño, director de la citada Jievisia, acogiendo con 
lealtad mi protesta cariñosa á favor del doctor Lobo, 

que le precedió en dicho cargo, fundamentada en lo 
poco expresiva que me pareció la manifestación de 
amistosa despedida del director entrante, para el di
rector saliente, á quien ni siquiera se nombraba, se 
sincera por completo, supliendo la referencia alusiva, 
con una franca declaración, igualmente honrosa para 
el que la hace, para el doctor Calatraveño, como para 
el que se dedica, para el doctor Lobo.

No dudo que estas frases satisfarán al director de 
nuestro colega, que debe alejar toda duda contra la 
buena amistad con que le distingue el Sr. Valdivieso, 
nuestro director, que no obstante su dirección de la 
Jievista, sigue poniendo á su disposición las columnas 
de El. Jurado.

Y después de lo dicho, le duplico mi enhorabuena 
al doctor Calatraveño por tan honroso cargo, en el 
que, nunca lo he dudado, se distinguirá por su carác
ter de independencia; carácter que, en mi humilde 
concepto, motivó su cambio en la dirección de uno á 
otro colega de la prensa médica.

** *
Leo en una Revista profesional:
«En el mes de Abril próximo tendrá lugar en Ro

ma una peregrinación de los médicos católicos y de 
todas las obras (?) que se relacionan con la hospitalidad 
de Lourdes. >

de todas las ol/ras2 ¡Qué peregrinación tan ex
traordinaria! Bien dice el que dice que todos los días 
se aprende una cosa nueva, salvo que la tal noticia 
no sea una broma anticipada, de los carnavales de la 
semana próxima.

Esto lo digo por analogía que encuentro con la 
impresión que me ha causado otro estimado colega, al 
ver la primera página de su último número de 26 de 
Enero; trátase de La Medicina Militar Española p Id 
J¿evista de Clínica, Terapéutica p Farmacia, que su
pongo igualmente militares, cuyo sumario, que sigue 
á estos epígrafes, empieza con el siguiente texto:

<Notas clínicas: Parlo distócico; mutilación del 
feto...»

Me restregué los ojos y volví á leer, y, efectiva
mente, decía lo mismo. .

Sin embargo, la impresión primera se fué ate
nuando, por la cruenta mutilación del feto; y tanto 
se atenuó que, después de leído el artículo, me con
fesé pecador arrepeutidísimo.

¿y cómo no, al leer: «En vista de la imposibilidad 
de extraer el tronco, practiqué la decapitación del 
feto»? ¡Y aún me parecía á mí que no tenía carácter 
militar el artículo!

Es posible que con el tiempo me suceda lo mismo 
con lo de la peregrinación de todas las obras que se 
relacionan con la hospitalidad de Lourdes, por aque
llo de que el que no va á la montaña, la montaña 
puede ir á él...

Es posible que así suceda; pero, en tanto, ¿no parece 
una broma carnavalesca la peregrinación de todas las 
obras?

** *
La Real Academia de Medicina de Madrid, en la 

tarde del domingo, 31 de Enero, inauguró el nuevo 
curso con las solemnidades de rúbrica.

El doctor D. Manuel Iglesias y Díaz, secretario pef' 
petuo de la Corporación, leyó la Memoria reglamen
taria del ejercicio anterior, exponiendo todos los 
asuntos y cuestiones dignas de mención, en la forma 
concisa y detallada que sabe hacerlo, dando el ade-
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cuado relieve á las de maj^or cuantía, _y terminando Comisión, La dicho á ésta que, por Ic^pronto, en el
con la apología de los miembros fallecidos durante el actual presupuesto existe consignación para que se
cu^o último. pague á los funcionarios del orden judicial honora-
u 4' . Olmedilla j Puig, doctor en Farmacia y rios ó dietas por razón de salidas, y como quiera que 
Medicina, licenciado en Ciencias, correspondiente de los médicos titulares deben ser considerados para es- 
la Academia de la Historia, etc., y catedrático de la -tos casos como tales funcionarios, tienen derecho á co- 
Escuela de Farmacia de Madrid, leyó el discurso inau- brar dichas dietas».—('/feraldo de Afadrid del 21.} 

j.mj}oriancm de losesíndios kislóricot lillio-
grá/icosdela í'armaco logia, trabajo notable, suma- --------------- - ~ 2 — _ ____ _____________
mente erudito, verdadera cronolog'ía biográfico-biblio-
gráfica, que mereció generales plácemes.

Siguió el reparto de premios y la lectura del pro
grama de los propuestos para este curso, programa 
que se publicará en uno de los próximos números.

so £S ESE EL CAMISO

Müs de la Jueta de Pálmalo de ''

Gtil Bias ' Triste, muy triste impresión, la que me ha produci- 
' do la lectura del último Boletín de la Asociación de 

Médicos ¿iinlares.
Modalidades de carácter; impaciencias prematuras 

por la realización de un ideal, tal vez demasiado remo
to todavía; falta de acomodación al medio ambiente
cuyos convencionalismós desprecio y de cuyas rutina
rias prácticas instintivamente huyo, y hasta cierto

A falta de información directa, recurrimos á ,„3 I íf ad» de esceptícismo pesin,isla, que no niego, podrán 
datos publicados en el fferaUo áe Madrid, que supo- '7"."^" "'“era, un 
nemos redactados por el doctor Muñoz, secíetario de í® considerar cosas j personas; 
la Junta de Patronato, á la vez que redactor, más 6 P®"® J».’»"*» * companyos-á los compañeros 
menos técnico, de dicho diario político desapasionados 7 acostumbrados a pensar con el pro-

Primer recorte, de la edición de la noche del día 26: P" f'®'»'™-* I"," “"“y®"*® J' ““ P«»»«'®- 
«Anoche celebró sesión la Junta de Patronato, en "csd" "'"g"'"* c ase dicho .ffoírto, que como órgano . 

casa del Sr. Canalejas, quedando aprobado el re¿la- "hcal J- representación directa de la Asociación de 
mento, que desenvuelve los principios de la Instrue- titulares debe darnos una idea bastante exacta de lo
«ón de Sanidad vigente, el cual comenzará á apli- 'Ï’*® “ T""*' æ’i carse provisionalmente, no obstante someterle á^a 'I"''eca" los rasgos característicos de la debilidad, 
aprobación de la superioridad ?® de<ad«ncia. tanto en las colectividades como en

Se estudió la conveniencia de recurrir ante el Tri- l®>'"diTiduos: I» ada acón, la modestia servil para 
banal de lo Contencioso, de la Keal orden relativa á ?" I®®,’»P®"®'^ 7 «creza para los que 
la asistencia de las familias de los guardias civiles. ^® í"®®”»™^ P®® f®'«l®- P»! 

AenrJÂoû • i x®i i u la desagradable impresión que deia su lectura, acordóse dirigir una circular á los alcaldes para xt • • * .r ii x • i i 
Qup pn 1 ■ j j a-1. 1 JNo quisiera que nadie llegara á ver en mis pa abras en adelante no nombren en propiedad titulares j j ri? ” i x j -x- i sino á los médicos que reúnan las condiciones señala- morfhcac.on personal ó de critica malsana; 
lias por el art. 91 Je la Instrucción; los que no las 1“'®'®'™. 1“® ‘®d®® """rtaran á leer clans,mámente en 
reúnan oAlrv „ 1 j x cIIhs, mi unico propósito de contribuir con mis mo- 'cunan sólo podrán ser nombrados con carácter pro- i x i • - । r -, i ■ -i i i 
visional kooL   k 1 1 -c -x j xG destas observaciones a la realización de mi ideal de í>iünai, Pasta que, hecha la clasifacación de partidos • i r x • -x i j -k x j j por a Tnn+o rví.rvrih k 1 ’ ' 1 »1 cmprc: 1 a pertecta soclalización, desde arriba ó desde la junta, puedan hacerse las oposiciones que la i • i ri- ’ 
Instrucción previene abajo, de las clases médicas; pero permítaseme que

& trató también de gestionar del Gobierno que ¡“¡¡'‘.“"x'* “”5"® ^asta ahora 
«Migue á los Ajuntamie,,tos á pagar sus atrasos â P’I** -y,"" * “* '”®®“ ^® ®»P®“®®- 
los tito In roo Tr'h.»;zv.: x x t. • i -j-x j como algunos han supuesto, que busque con mi con- Ms datos nnrn'^nnd "i'?" ¡” '? I ducta medros personales ó la satisfacción del cándido 
«tos dTbíoTnP , “ ” “ ’“P®'**»®'® capricho de llamar la atención hacia la humildad de 

lAJs ueoitos, que en algunas provincias son cuan- n ■ i c x x hosos. or I iPi persona. Quien me conoce, sabe perfectamente que
Se acordó considerar como Boletín ofícial de la Jun- j semejanza del poeta, 
e de la Asociación de titularess. I ^-^^s soledades wg, 

teré acuerdos de menor in- de mis soledades vengo. 
Poch’ fe^’iuinó la sesión á las once y media de la Beit'áí camina mi sombra; 
niar ^'‘I^paose los individuos que la forman para I delante mis pensamientos. 

lana miércoles, en que visitarán al ministro de \
acia y Justicia, con el objeto de que ya dimos cuen- I Y ni espero nada de nadie, ni lo pido tampoco;

números». — (Heraldo de Madrid porque me basto y rae sobro yo solo para vivir, que es
”•) por ahora lo único á que aspiro.

7®corte, del mismo diario, del día 27: Fíjense, pues, los compañeros, sin prejuicios ni sus-
«El minismo de Gracia y Justicia ha recibido hoy picadas injustificadas, en mis observaciones, y vean 

tiM^ <1® la Junta de Patronato de médicos de aprovechar prudentemente lo que en ellas encuen- 
pedido dos comunicaciones: la tren de útil.

j demandando se guarde á éstos las considera- Cinco condenas á un aislamiento absoluto se consig- 
les^^b estrados, y la otra, requiriendo se nan en el Boletín, impuestas á otros tantos compañe-

abone los derechos en las actuaciones judiciales. ros, y que son cinco pruebas evidentes de la airada 
ministro, que ha estado muy afectuoso con la fiereza á que antes me he referido.
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No conozco las razones, indudablemente poderosas, 
que habrán tenido los sentenciadores para imponer una 
sanción tan severa, y no he de entrar, por lo tanto, 
en el fondo del asunto; quiero suponer, supongo de 
buen grado, que los motivos hayan sido suficientes, 
la intención recta, y los propósitos nobles y honrados; 
reconozco también el derecho natural, indiscutible, 
que asiste á los más, álos más fuertes, para imponerse 
á fortiori á los menos, á los más débiles, cuando éstos 
pueden ser un obstáculo para la consecución de los 
fines de los primeros; pero es lo cierto que la Asocia
ción, cuyo principal objeto debió ser la protección 
mutua de unos á otros, de todos à todos, acortando 
distancias y suavizando asperezas, desarrollando el 
espíritu de solidaridad, y oponiendo á las tiranías é 
imposiciones extrañas la infranqueable barrera de 
nuestra acción común, apenas si na conseguido hasta 
la fecha dar otras señales bien manifiestas de su exis
tencia que la indagatoria, el consejo de guerra y la 
excomunión mayor, lanzada contra los propios compa
ñeros. Es decir, la parte más penosa, menos simpática, 
aunque inevitable, sin duda, de su misión.

¿Es que tan frecuentes son en nuestra clase los ca
sos notorios y graves de inmoralidad, ó es que tan 
incapaces somos de acuerdo y respeto recíprocos, que 
hemos de vernos obligados á emplear entre nosotros 
mismos, unos contra otros, las excepcionales armas 
que preparamos para la acción común, y en caso ex
tremo contra nuestros enemigos?

No; ni una cosa ni otra. Lo que ocurre es, á mi 
juicio, algo muy diferente, que procuraré explicar en 
muy pocas palabras.

A medida que en estos últimos tiempos, y aunque 
muy lentamente—demasiado lentamente, por desgra
cia—han ido infiltrándose por la clase médico rural 
española los ideales colectivo^, han ido también exten
diéndose, como informadores de su conducta, ciertos 
conceptos de moral colectiva, que al traducirse en 
hechos, y como toda práctica moral recién adoptada, 
que no ha tenido tiempo de sufrir el contraste con la 
realidad, se distinguen por un egoísmo, que no por ser 
muy natural deja de ser muy lamentable.

«Ama al prójimo como d ti mismo». He aquí el prin
cipio fundamental teórico de toda ley moral. Las difi
cultades empiezan cuando se trata de determinar en 
la práctica á quién ha de considerarse como tal pró-

Unos, los menos, consideran y tratan como próji
mos, igualmente, á todos los humanos. Otros, los 
más, sin perjuicio de considerar á todos como tales, 
tratan como muy especialmente prójimos á aquella 
parte de los humanos con quienes les unen ciertos 
vínculos muy diversos (paisanaje, profesión, familia), 
aparte los generales de la humanidad. Y algunos, ó 
mejor dicho, bastantes, porque el tipo no es muy es
caso, ciertamente, no consideran, ó cuando menos no 
tratan como á tal prójimo, sino á sí mismos. Este es 
el tipo del perfecto egoísta.

Ejemplos característicos del segundo grupo encon
tramos en todas las colectividades profesionales, dando 
origen á lo que se designa con el nombre de compañe
rismo ó espíritu de cuerpo ó de clase. Este, cuando no 
sobrepasa de los límites naturales y pudientes, cons
tituye un sentimiento noble y respetable, cuya finali
dad inmediata es el auxilio y protección recíprocos, 
siempre en consonancia con los legítimos intereses de 
los extraños á la colectividad.

Pero cuando por cualquier circunstancia famor pro
pio herido, inexperiencia, debilidad que necesita disfra-

' zarse de fortaleza) sobrepasa de estos límites natura- 
Î les y prudentes, de sentimiento noble y respetable se 

convierte en egoísmo tiránico insufrible; el respeto áUUIIVIDIV^ VXX . .............................. ----------------------- J---------

los derechos ajenos desaparece; el concepto moral de 
prójimo se estrecha, y ante los intereses, legítimos ó 
ilegítimos, de toda la colectividad, ó sólo del compa
ñero á quien se defiende, llegan á obscurecerse hasta 
los sagrados intereses generales de la humanidad.

Llegadas á tal extremo las cosas, desgraciado del 
compañero que tenga el atrevimiento ó la necesidad 
de conducirse de otro modo, contrariando con ello los 
designios ó las esperanzas de los demás. Por muy 
justa (en el concepto universal) ó muy inocente que 
haya sido su conducta, él será colocado como blanco 
de todas las iras, será considerado como traidor á la 
causa y agobiado con el desprecio y la guerra impla
cable de sus compañeros. ¿Me he explicado suficiente- 
mente? (1).

Pues bien; algo de esto, á mi juicio, es lo que na 
venido ocurriendo hasta ahora entre nosotros, y se
guirá ocurriendo en lo sucesivo, si no atendemos á la 
voz que nos habla en el fondo de nuestra conciencia— 
y á casi todos, individualmente, nos dice lo mismo,— 
y no tenemos en cuenta estas consideraciones antes 
de lanzar \-ápatente de indignidad contra un compañe
ro, que en ocasiones podía ser hasta más digno de nues
tro respeto que aquel otro por quien le sacrificamos.

Además, no perdamos nunca de vista que en todo 
caso se trata de un compañero; que si delinque, la 
mayor parte.de las veces, casi siempre, lo hará por 
necesidad; y que aun delincuente y todq, no por eso 
deja de ser nuestro prójimo, y como tal, no debemos, 
no podemos desearle el tremendo suplicio que supon* 
dría un absoluto aislamiento material, moral y profí 
sional.

Para tener el derecho justificado de acudir á tan 
violentos extremos, serían necesarias dos cosas: prime 
ra, que la falta cometida fuera muy grande, y segun
da, que el nivel moral medio de la clase hubiera al
canzado refinamiento y exquisiteces á que, por des
gracia, no hemos llegado todavía.

Y no se me incomoden los compañeros por lo que 
digo; porque no serían sinceros. En el ánimo de to
dos está la verdad de mis afirmaciones.

Y por si hubiera alguna duda, ahí está, para des
vanecerla, el mismo boletín, á que vengo haciendo 
referencia, en el que se consignan frases y conceptoSj 
—atribuidos por Uno de la Uirectiva á un supuesto 
compañero,—en los que indirectamente, y de un 
modo vergonzante, sin el valor, siquiera, de las pro 
pias convicciones, se aconseja la asistencia, médica 
DEFECTUOSA á la Guardia civil, como medio de resis
tencia pasiva contra la Real orden de 24 de Noviem
bre último.

Cuando en el órgano oficial de una Asociación, r® 
dactado por su Junta directiva, se consignan estas co 
sas, y no para protestar de ellas, condenándolas enér 
gicamente, no puede tener esta Asociación derec o 
para expulsar á nadie de su seno por razones de mora . 
Si lo hace será por motivos egoístas, mejor ó peor dis 
frazados.

(1) No olvidemos la existencia de los cacicatos 
grandes y chicos, y tanto más censurables cuanto 
afectan á cosas tan sacratísimas como la salud y 1® 
de los ciudadanos. _ - nre'

Es natural que estos desaprensivos compañeros P 
tendan utilizar la fuerza de la Asociación en proveí 
propio y en perjuicio de los clientes y de la misma P 
fesión.
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Modérense, pues, un poco los compañeros; no abu
sen de procedimientos cuja principal fuerza está, 
precisamente, en lo excepcional de su empleo, j no 
olviden tampoco que la verdadera fortaleza no se ma
nifiesta en el ensañamiento con los débiles, sino en la 
actitud siempre noble j levantada con los fuertes.

Haj que elevarse un poco.

A. Aguado Marinoni.

Sección científlca.

ARTE DE FORMULAR

Los accidentes de intoxicación, debidos á los errores de mé
dicos y farmacéuticos (I).—Lección de Medicina legal, por 
el profesor M. Brouardel, de París.

Los envenenamientos por ^los medicamentos son 
muj numerosos, bien por consecuencia de errores del 
farmacéutico, bien por los del médico. Desde l.° de 
Marzo del año último be tenido que ocuparme de sie
te asuntos de responsabilidad médica, j de 22 desde 
1.® de Enero.

Hace diez ó doce años se arreglaban estas cosas 
casi siempre en el despacho del procurador de la Re
pública; atribuyéndose el envenenamiento á una cir
cunstancia extraordinaria, todo quedaba arreglado. 
Pero el procurador actual no puede usar de la misma 
benevolencia, por haber entrado en la costumbre de 
todo el mundo el que, en vez de quejarse simplemen
te á la justicia, ir á dar conocimiento á los periódicos. 
Por otra parte, la víctima, ó mejor dicho los parien
tes de la víctima, se encuentran en presencia de agen
tes de negocios, j mientras haj dinero en los bolsi
llos de los demandantes, las cosas siguen su curso. 
Parece que esta situación no lleva camino de mejo
rarse.

En la inmensa majoría de los casos, el punto de 
partida de los accidentes es debido á errores cometi
dos con ocasión del empleo de los alcaloides.

Solamente en lo que se refiere á la aconitiua, he 
tenido de 12 á 15 asuntos de responsabilidad mé
dica.

Cuando cualquiera se encuentre envuelto en un 
asunto de responsabilidad de este género, lo primero 
que haj que hacer es buscar si no se ha cometido 
error por el enfermo, ó por los parientes j personas 
que le rodean. Estos errores son bastante frecuentes, 
achacándose como disculpa al médico ó al farmacéuti
co, sobre todo cuando este último ejerce ilegalmente 
la Medicina,

Se encontrarán frecuentemente enfermeros que es
tán persuadidos que los niños, cuando vienen al mun
do, deben entrar en la sociedad tomando un purgante, 
J al efecto administran el jarabe ¡de chicoria. ¿Cómo 
sucede que se produzcan errores tan frecuentes, j que 
por lo que respecta al jarabe de chicoria, que es inco
loro, se dé una cucharada de las de café, de láudano ó 
de tintura de jodo?

Haj personas que tienen también la costumbre, 
cuando llora un niño, de hacerle chupar un trapo em
papado en una decocción de cabezas de adormidera,

.. (1) Archives de Médecine et de Chirurgie spéciales, 
hev, de Farmacología Médica^ Noviembre 1903. 

habiéndose producido de esta manera frecuentes acci
dentes—como con el láudano—por ser extremada la 
sensibilidad de los niños con respecto á estos veneijos.

En los hospitales vemos errores como el siguiente: 
lavativas de ácido fénico j de cloruro de zinc por las 
de miel de mercurial.

Antes de llegar al médico j al farmacéutico, séa- 
nos permitido decir dos palabras sobre los herboristas. 
Los herboristas representan una corporación que no 
vive, por decirlo así. Se han creado los herboristas, 
porque los farmacéuticos no quieren instalarse en los 
jaueblos; ahora bien: sobre quinientos ó seiscientos her
boristas, sólo uno está establecido en el campo, j los 
demás en París ó en las grandes poblaciones. Los her
boristas hacen, pues, la competencia al farmacéutico; 
no pueden vivir vendiendo simples hierbas, que se 
compran cada vez menos, j entonces ejercen la Far
macia j la Medicina ilegal mente. De aquí resultan 
tan frecuentes errores. Yo he visto un caso, en el que 
un niño fué purgado con aceite alcanforado, en lugar 
de aceite de ricino, j aquel niño murió envenenado.

También he visto una intoxicación con hojas de 
belladona, cuando lo que se había pedido eran hojas 
de erjsimum.

Cuando se discutió la lej sobre la Medicina, j 
desde las primeras tentativas de lej sobre las farma
cias, intenté hacer suprimir los herboristas; no pude, 
porque las tiendas de herboristas se venden como los 
estudios de notario j pro'curador, j esto hubiera sido 
un ataque á la propiedad. Na. existe más que una 
autoridad que pueda disminuir el número de herbo
ristas, cuales son las Escuelas de Farmacia, que los 
reciben j que pueden exigir exámenes cala vez más 
difíciles.

Los errores de los farmacéuticos son extremada
mente numerosos. Citaré el caso de un farmacéutico, 
que dió por tartrato de potasa oxalato de potasa, su
cumbiendo dos enfermos en pocas horas. El farma
céutico se defendió invocando el hecho de que la ma
jor parte de los farmacéuticos no preparan por sí 
mismos sus medicamentos—j tienen razón, porque el 
producto costaría más caro j estaría peor hecho.— 
Había pedido á su fabricante oxalato de potasa j tar
trato de potasa, j el fabricante se había equivocado, 
poniendo en el tartrato de potasa la etiqueta de oxa
lato de potasa, j viceversa.

El Tribunal no aceptó la excusadelfamacéutico, por 
deber éste asegurarse deque la substancia vendida es 
la misma que se le había pedido.

Debo igualmente decir que he tenido que interve
nir en un caso en que, desgraciadaraénte, uno de nues
tros compañeros ha sido la víctima. Existeen Francia 
una tercera parte de médicos que ejercen al mismo 
tiempo la Farmacia; uno de ellos, de los alrededores 
de Auxerre, que había ordenado á uno de sus clientes, 
que tenía la solitaria, raíz de helécho, le había dado 
raíz de falsa angostura Se le aplicó la misma doctri
na, por el solo hecho de que siendo médico j estando 
autorizado para ejercer la Farmacia, debía conocer el 
producto expendido.

La ordenanza de 1846 exige que los medicamentos 
para el uso externo lleven una etiqueta roja; esto ha 
sido causa de errores; habiéndose visto á un enfermo 
tragar bálsamo de opodeldoch j friccionarse con un 
vomitivo.

Los errores de peso son frecuentes, j esto debe ha
cer desconfiar á todo el mundo de los alcaloides que 
se prescriben á muj pequeña dosis.

(Concluirá.)
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LAS DETERMINACIONES BLENORRÁGICAS
EN LOS CENTROS NERVIOSOS d)

(Continuación.')

Ante todo los trastornos sensitivos son puramente 
subjetivos; no hay ninguna alteración objetiva, pues 
una minuciosa exploración ba demostrado que las sen
sibilidades superficiales al tacto, temperatura y dolor, 
y las profundas, se conservan íntegras: rechazaremos, 
pues, desde luego, toda lesión destructiva de la subs
tancia gris central, de los cordones posteriores j de 
las raíces posteriores. En cambio, los signos de excita
ción sensitiva son muy evidentes: los dolores espon
táneos ocupan uno de los primeros lugares en el cua
dro siutomatológico, y no es menos significativa la 
hiperexcitabilidad cutáneo-refleja. Estos fenómenos 
son, probablemente, debidos á meningitis crónica, que 
irrita la medula, y sobre todo las raíces posteriores; 
luego ya tenemos una presunta lesión que nos expli
ca lógicamente una parte del conjunto siudrómico: 
meningitis posterior con irritación de raíces posterio
res, y acaso de la porción posterior de la medula.

Para explicarnos la atrofia niuscular, la paraplejia 
y la espasticidad, tenemos que recurrir á otros terri
torios medulares. La amiotrofia puede explicarse ó por 
la lesión de las astas anteriojes ó por la de las raíces 
que de ella emergen: muy difícil es la separación clí
nica entre unas y otras lesiones, y en realidád no pue
de resolverse el problema de plano; únicamente bus
cando la simplificación y unidad de las lesiones para 
explicarnos con el menor número posible de éstas to
dos los síntomas, podemos inclinarnos á pensar que en 
esta región anterior, lo mismo que en la posterior, 
son las meninges las que están afectadas, y secunda
riamente hau dado lugar, por compresión de las raíces 
anteriores y consiguiente destrucción de sus fibras, 
con repercusión sobre las células de origen á los fenó
menos de amiotrofia. Para explicarnos la espasticidad 
no tenemos más remedio que acudir á las regiones la
terales y admitir una lesión de los fascículos pirami
dales, lesión primitiva ó consecutiva á la de las me
ninges; hecho este último nada extraño, si se recuerda 
que en los tramos inferiores del eje medular son di
chos fascículos muy superficiales.

En resumen: nos encontramos con lesiones exten
sas, difusas, en parte medulares, y sobre todo menín
geas, repartidas por toda la periferia de la medula, é 
interesando también á las raíces. Del acoplamiento del 
cuadro clínico con las verosímiles alteraciones anató
micas y los antecedentes, se deduce el diagnóstico de 
meningomielitis crónica blenorrágica. Es, en suma, 
una de tantas paraplejias espasmódicas doíorosas, tan 
vulgares en los casos de compresión ó de sífilis medu
lar, sin más interés que el de su patogenia.

Las determinaciones nerviosas de la blenorragia son 
de conocimiento reciente, pues aunque algunas de 
ellas, corno las neuralgias, se describían ya á princi
pios del siglo pasado, no se tenía de su patogenia con
cepto definido, y fueron englobadas más tarde en el 
confuso grupo del reumatismo blenorrágico.

El estudio realmente científico de este orden de 
complicaciones data de hace poco más de veinte años; 
por aquella época se fueron sistematizando las aisladas

(1) Eeviata Iberoamericana de Ciencias Médicas.—Doctor 
Enrique Fernández Sanz, 1903.

y dispersas observaciones, se publicaron muchas nue
vas, se empezó á precisar su patogenia; y como resul
tado de esta fecunda labor, hasta la fecha no interrum
pida, puédese en la actualidad tener una noción muy 
clara de la riquísima variedad de manifestaciones sin
tomáticas á que puede dar lugar la infección bleno
rrágica cuando interesa al sistema nervioso.

Ya he dicho que las neuralgias, y en especial la 
ciática, fueron las primeras manifestaciones nerviosas 
conocidas. En una tesis de Bailly, en un tratado so
bre las estrecheces uretrales de Home, publicaciones 
ambas que llevan la fecha de 1803, se mencionan ob
servaciones de ciáticas sobrevenidas en el curso de la 
blenorragia, y curadas cuando ésta. Fuéronse multi
plicando los casos publicados, sin que se lograra evi
denciar satisfactoriamente la relación causal entre la 
neuralgia y la gonorrea, hasta que en 1866, Four
nier incluyó la ciática entre las manifestaciones típi
cas del reumatismo blenorrágico, é hizo extensiva á 
aquélla su opinión sobre la patogenia de éste. Hoy se 
admite que es un fenómeno de intoxicación, provocado 
por las toxinas gonocócicas.

A las neuralgias siguieron en orden cronológico las 
manifestaciones medulares: algunas observaciones son 
bastante antiguas, pues la de Stanley se publicó en 
1833, y la de Gull en 1856; pero la patogenia admi
tida por estos autores era contradictoria, pues mien
tras el primero suponía que se trataba de trastornos 
medulares de orden puramente reflejo, el segundo, 
más acertadamente, suponía que eran debidos á un 
proceso purulento é infeccioso. En 1866, año memora
ble en la historia de la blenorragia, publicó Tixier 
su tesis sobre el Jéeumaiismo blenorrágico, y en- ella 
insertó una curiosa observación de paraplejia de esa 
naturaleza, desarrollada á los ocho días de comenzar 
el flujo uretral, y caracterizada por dolores á lo largo 
del espinazo y de los miembros, parálisis de los infe
riores, con anestesia incompleta y analgesia completa 
y exageración de reflejos. En aquel mismo año pre
sentó Peter á la Soctéié Médicale des Jlópiiaux el nota
ble caso que sirvió de base á la famosa discusión de 
que ya me he ocupado: se trataba de un enfermo que 
presentaba flujo uretral, neuralgia ciática doble, y 
artritis témporo-maxilar. Fundándose Peter en que 
las ciáticas dobles son ordinariamente sintomáticas, 
investigó la causa á que era debida: no halló ninguna 
alteración pelviana que hubiera podido irritar simé
tricamente á ambos ciáticos; pero en cambio se encon
tró con disminución de la sensibilidad y debilidad 
motora en los miembros inferiores, y dolor provocado 
por la presión de las apófisis espinosas lumbares; con 
estos datos se decidió á atribuir la ciática doble á una 
lesión medular, y relacionando ésta con el flujo gono- 
rreico y la artritis témporo-maxilar coexistente, hizo 
el diagnóstico de paraplejia blenorrágica. En la mis
ma discusión, Ricord y Pidoux citaron casos de com
plicaciones medulares en el curso de la blenorragia.

Transcurrió después un largo período de tiempo 
sin que se publicaran nuevas observaciones, hasta que 
volvieron á insistir sobre este asunto Stefaninien 1881, 
y en 1888 Hayem y Parmentier: estos dos últimos 
autores publicaron en la J^enue de Médicine un impor
tante trabajo, basado en seis observaciones, dos de 
ellas originales é inéditas; las conclusiones de este 
notable estudio de conjunto eran que los accidentes 
meningo-medulares constituyen una complicación ex
cepcional, pero indiscutible, de la blenorragia. Poste
riormente se han publicado otros artículos sobre este 
tema, tales como la tesis de Dufour, Souplet. Patoiry
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Lustgarten, y las observaciones aisladas de Charier y 
Ferrier, Trapeznikov, Polozoff, Reimer, Spillmann y 
Haushalter, Rochet, etc.

Las manifestaciones cerebrales fueron primeramen
te admitidas por Ricord, y puestas en duda por Rollet 
y por Fournier. En la tesisde Tixier (1866) se encuen
tra una observación que parece referirse á una locali
zación en los meninges cerebrales (reumatismo cere
bral blenorrágico). En 1868 publicó Bourdon otro 
caso, y varios Vidart en su tesis (1875); y Bonnet, en 
1877, hizo su tesis sobre las complicaciones cerebrales 
del reumatismo blenorrágico, recopilando los casos 
publicados y añadiendo uno nuevo de delirio durante 
la evolución de una blenorragia. De fecha reciente 
son las observaciones de Tambourer, Pitres, Cullerre 
y Venturi. En varios casos de neuritis óptica bleno- 
rrógica, publicados por Panas en 1890, verosímilmente 
debían estar también interesadas las meninges basi
lares.

(Continuará.')--- Mbll 1^ Q >BI II--------------- 

soit! u m í u num mu
ÏIMIUII DE 4 iD .IEr 'í:? ce DDIDTDi ■

Sr. Director de El Jurado Médico-Farmacéutico.

Mi estimado y distinguido compañero: Mala suerte 
ha tenido nuestro insigne Patronato en la primera sa
lida que ha hecho en defensa de nuestros intereses 
profesionales. La Real orden de 23 de Noviembre úl
timo, en la que se preceptúa là asistencia de la Guar-. 
dia civil, no gratuitamente, como he leído en algunas 
revistas de la clase y diarios políticos, sino á cargo de 
nuestros Municipios, como partida aneja ó aumento al 
presupuesto de Beneficencia, considerando á dichos 
guardias y familias respectivas comopobres, no tiene, 
ni con mucho, la importancia que se le ha dado, ni si
quiera justificación de considerarle lesiva á los dere
chos é intereses profesionales, por varias razones, y 
principalmente por las dos siguientes;

Es la primera que esos puestos ó comandancias, 
constituidas por cuatro ó seis individuos, sobre ser 
muy contadas en cada distrito, de hecho se les visita- 
ha y suministraba medicamentos gratuitamente, ó 
retribuían estos servicios de modo tan exiguo, que los 
pagaban menos que lo que pagan la mayoría de nues
tros Municipios por las familias pobres; esto, al menos, 
he comprobado yo en mi larga práctica.

Es la segunda que esos puestos son constantemen
te solicitados por los pueblos, por considerarlos una 
buena garantía de orden y defensa, causa por la que, 
los Concejos respectivos, les ceden locales gratis y los 
hacen concesiones favorables, cooperando, los veci
nos, además, individualmente, á su bienestar y soste
nimiento, cooperación á la que no pueden sustraer
se los titulares residentes, médicos y farmacéuticos.

En estas circunstancias, la Real orden protestada, 
más favorece que perjudica á la clase de titulares, y 
he seguro la favorece en todos aquellos pueblos cuyo 
tipo de pago, por familia pobre, es de cinco á diez 
pesetas anuales, cantidad que actualmente casi pue
de asegurarse que no cobra, por estos servicios, nin
gún módico ni farmacéutico.

El considerando décimo de la Real orden última, 

desestimando la instancia de la Junta de médicos ti
tulares de España, es de los que no tienen réplica; 
únicamente los Municipios justificarían su protesta y 
alzada, por transferirles el pago de un servicio del 
Estado; mas, como entraña el interés local predicho, 
de ahí que, hasta la fecha, no exista un Municipio 
que proteste y se alce contra la Real orden de 24 de 
Noviembre último.

Este es mi humilde criterio, y parecido lo tengo 
con relación á la Real orden publicada prohibiendo 
los honorarios de reconocimiento de los quintos, á los 
médicos municipales, exclusivamente promulgada para 
los que sirven la Beneficencia en las grandes ciuda
des, cuyos cuerpos facultativos están regidos por re
glamentos corporativos especiales, y no por la ley ge- ’ 
neral de Sanidad y concepto de titulares.

Lamentaría, estimado compañero, que tomase es
tas sinceras manifestaciones en protesta del-criterio de 
su Revista, cuando en gran parte y, como excepción, 
ha mantenido este mismo criterio; pero sí debo hacer 
constar que, en la información de dichas dos Reales 
órdenes, la prensa profesional no ha tenido gran for
tuna, y, á mi humilde parecer, ha extraviado la opi
nión de muchos, influyendo, de seguro, en la tardía 
alzada de la Junta de titulares, evidentemente ridicu
lizada en dicha Real orden última.

Se repite de usted atento servidor y compañero.

El Titular de Robledo.

Sección oficial.
GACETA OFICIAL MEDICO-FARMACEUTICA

Colección mensual de leyes, decretos, reales 
órdenes y circulares, etc.

MES DE ENERO
Gobernación.—Real decreto de 31 de Diciembre 

de 1903, declarando cesante, por supresión del cargo, 
al director general de Sanidad, D. Carlos María Cor- 
tezo.—(Gaceta de 2 de Enero de 1904.)

Idem.—Reales decretos de l.° de Enero, nombran
do inspectores generales de Sanidad interior y exte
rior, respectivamente, á los Sres. D. Eloy Bejarano y 
Sánchez y D. Manuel Alonso Sañudo.—(Idem de id.)

Hacienda.—Real orden de 9 de ídem, dictando 
reglas para el debido cumplimiento de los preceptos 
de la ley de 24 de Diciembre último, por la que se 
prohibe la importación, fabricación, existencia, venta 
y circulación de la sacarina y productos á ella análo
gos, á excepción de los destinados á usos medicinales. 
—(Idem de 16 de id.)

Gobernación.—Real decreto de 12 de ídem, apro
bando, con carácter definitivo, la Instrucción genera,! 
de Sanidad pública, y texto de la Instrucción predi
cha.—(Idem de 22 de id.)

Idem.—Real orden de 20 de ídem, desestimando, 
por improcedente, el-recurso presentado por la Junta 
directiva de la Asociación de Médicos titulares de Es
paña, contra la Real orden concediendo asistencia 
médico-farmacéutica á las fuerzas de la Guardia civil, 
á expensas de los Municipios.— (/¿Z^wde 23 de id ) (1).

Idem.—Real decreto de 26 de ídem, autorizando al 
ministro de la Gobernación para presentar á las Cortes 
el proyecto de ley de Protección á la infancia.—(Idem 
de 28 de id.)

(1) El Jurado, págioa 30.
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Idem.—Real orden circular de 25 de ídem^ dispo
niendo que las Diputaciones provinciales emitan su 
parecer acerca de la derogación de la Real orden de 9 
de Febrero de 1899, que declaró de cargo de las pro
vincias de vecindad de los dementes el sostenimiento 
de éstos en los manicomios.—Çldeni de 29 de id.)

NOTICIAS
Senos ha remitido la siguiente publicación; Notiz-Ka- 

lender und Zeitungs-katalog-lOOl. Haasenstein y Vo
gler. Actien Gesellschaft, Annoucen Expedition, Bach- 
druckerei, Catálogo-agenda do la Agencia internacional 
de Anuncios, ¿S.® e lición; anuario que se publica en el 
mes de Enero, con una tirada de 35 000 ejemplares, que 
se reparten gratuitamente á la clientela de las 50 sueur-, 
sales de esta impoi tante casa, en toda Europa. Consta de 
916 página.a, encuadernado artísticamente; contiene un 
calendario-agenda para notas diarias, lista de agentes de 
la casa, registro de diario.s políticos por regiones y paí-, 
ses, y también de semanarios y revista.s profesionales, et
cétera, del muhdo entero, constituyendo una guía segura 
y práctica para todos cuantos desert anunciar su industria 
y comercio. La referencia de publicaciones y exposición 
do datos es precisa y raetí.dica. El libro está editado en la 
imprenta de la misma casa, dato que por sí sólo expresa 
la important ia de la Agencia internacional de Anuncios 
de Haasenstein y Vogler.—Influencia de la. vacuna en el 
desarrollo y en la longevidad de los pueblos, por D. Enri
que Eajarnés y Tur, académico de la Real de Medicina 
de Palma de Mallorca, etc.

Agradecemos la atención de los señores remitentes.

En el septenario del 13 al 20 de Enero se han inhu
mado 360 adultos y párvulos y 14 fetos; la primera cifra 
corresponde al cuarto lugar del quinquenio anterior, con 
la diftrencia de 42 menos del máximum y de 12 más del 
mínimum; la segunda es menor que todas las de aquel 
quinquenio, en 19 y 11 de máximum y mínimum.

En igual período, las Casas de Socorro municipales 
han prestado 2.827 servicios facultativos, y entregado en 
medicamentos, aparatos, ropas de cama, etc., 3.759 do
nativos.

El Colegio de Farmacéuticos de Madrid celebró sesión 
el día 21 de Enero; al abrirla se procedió á la elección 
de de un vicepresidente, por renuncia del doctor Bene
dicto, recayendo el cargo en el Sr. Ruiz de la Orden. 
Se dió cuenta del informe de la sección de Farmacopea, 
quedando pendiente su discusión para la reunión próxi
ma. Igualmente se aplazó la discusión de la Instrucción 
general de Sanidad pública.

Después, y á propuesta del Sr. Pérez Honrado, se em
pezó un debate sobre la Junta de Patronato de titulares 
farmacéuticos; intervinieron los Sres. Marín y Sancho, 
Blanco y Raso y Blas y Manada, de cuya discusión re
sultó «que el Colegio estima que la elección de dicha 
Junta, á pesar de estar compuesta de compañeros muy 
respetables, nace muerta, sin prestigios, porque no puede 
tenerlos quien, como alguno de los nombrados, sólo ha 
obtenido uno ó dos votos, de las diez y siete provincias en 
que han votado uno, dos ó tres cempromisarios» ÇEI Mo
nitor de la Farmacia y de la Te-^opéutica') .

Se protestó de que no hayan sido atendidas las refor
mas de la Instrucción propuestas por el Colegio; se pro
testó también de la proposición del diputado Sr. Castro y 
Lara, y asimismo de la conferencia del Sr. Codina, dada 
en el Colegio de Médicos; y, finalmente, fué también obje
to de protesta la circular dirigida á los obreros para es
tablecer i.n servicio cooperativo benéfico.

Como se ve, el antiguo Colegio no se duerme sobre sus 
laureles.

Al habilitarse para el servicio el hospitalillo del Cerro 
del Pimiento, à mediados del mes pasado, con motivo de 

la epidemia variolosa, el Ayuntamiento de Madrid entre
gó 5.000 pesetas para gastos. La equidad imponía que 
no se diera prefereficia á pago alguno; pero nÓ ha sido 
así, por cuanto han pagado á los abastecedores, mientras 
que no se ha entregado ni una peseta por el suministro 
do medicamentos, según nos informan.

El señor delegado del Gobierno, jefe de Sanidad inte
rior, y el señoi’ gobernador civil, Qeben evitar tan arbitra
rio precedimiento administrativo.

A la Sociedad de Higiene denunciamos varios casos de 
intoxicaciones, debidas á la ingestión de carnes conser
vadas por muchos días, según informes, en las cámaras 
frigoríficas.

Dos de ellos son concluyentes: la ingestión de filetes 
de carne fueron seguidas de violentés dolores cólicos; en 
ambos cas's no se podía imputar su causa á otro alimen
to; pero en ambos coincidió el detalle de haber sobrado 
un trozo de la carne de que se tajaron los predichos file
tes; cuando fueron á emplearla para otra comida, la sir
viente se alarmó al ver la carne fosforescente, y en segui
da achacó el suceso á que la carne tenia fósforo.

La familia se alarmó y fuimos consultados; la carne 
estaba macerada y como algo mucilaginosa, evidenciando 
su conservación durante varios días en las cámaras fri- 
goiíficas, cuyo efecto es hacer más lenta y atenuada su 
descomposición, efecto que evoluciona con suma rapidez 
asi que se la saca del medio ambiente, y de ahí la forma
ción de esas bacterias luminosas, que, si por sí no son no- 
civ'as, coinciden con otras que de hecho b’ son, por cuan
to en estos dos casos, bien confirmados, se vieron sus 
efectos tóxicos.

Al Laboratorio municipal se han llevado, para su aná
lisis, carnes fosforescentes, siendo motivo de un trabajo 
del jefe del Laboratorio, doctor Chicote.

Éstos informes, ¿no merecen la pena de que la ilustre 
Sociedad de Higiene puntualice la bondad de las cámaras 
frigoríficas? ca

El piimer Congreso francés de climatoterapia y de 
higiene urbana, se verificará en Niza del 4 al 9 de Abril, 
bajo la presidencia del doctor Chantemese, miembro de 
la Academia de París.

Para ser congresista es preciso el pago previo de 20 
francos, remitidos al mismo tiempo que la petición de 
inscripción, en la que deben expresarse nombre y demás 
condiciones y circustancias profesionales, al doctor Bon- 
nal, tesorero, boulevard de Víctor Hugo, Niza.

Los que concurran con trabajos, deben remitir el tema 
de ellos y un resumen que no exceda de 30 líneas en 
octavo, para poderlo imprimir y repartirlo á los congre
sistas, al secretario general, doctor Hérard de Bessé, en 
Beaulieu-sur-Mer (Alpes marítimos), desde el 15 de este 
mes en adelante.

El Comité de propaganda ha conseguido la rebaja de 
un 50 por 100 y más en el coste de los viajes y hospeda
je; á este fin, deben dirigirse los interesados al doctor 
Camous, rue de la Opera, 2, Niza.

Vamos á proceder álos giros con un recargo d un 12 
por 100; lo avisamos á todos nuestros suscriptores en 
descubierto para que, si han de oponer reparos al pago, 
lo hagan antes del 15 del presente mes, fecha en que en 
tregai emos las letras para su cobro, esperando de todos 
ellos que no den lugar al protesto y gastos consiguientes.

Cumpliendo nuestra promesa, el suscriptor que nos pi
dió nada menos que seis sobres monederos, para el pago 
de sus atrasos, remitidos en paquete certificado el 21 de 
Diciembre, firma sus cartas: Jesús María Golpe de Ben, 
Moeche (Coruña).

El hecho, que constituye un delito de estafa, nos hace 
presumir que tal persona no debe pertenecer á la clase, 
y que hemos sido objeto de una vulgar estafa, salvo el 
caso muy excepcional de incidentes que desconocemos.

Imprenta de Jaime Ratés (sucesor de P. Núñez).
Plaza de San Javier, 6.—Teléfono núm. 1221.
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